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Fecha 

Auto 
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05001410500920220076700 Ordinario CLARA INES GONZALEZ 

PARRA 

COLPENSIONES 
Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indica el numeral 5º de la misma norma 

24/05/2023   

05001410500920230033000 Ordinario JADER MANUEL 

IBARGUEN PÉREZ 

INTERCONTINENTAL DE 

SEGURIDAD LIMITADA 

Auto inadmite demanda 
CONCEDER a la parte actora el término de CINCO (05) DÍAS 

para que subsane las falencias advertidas, so pena de 

RECHAZO 

24/05/2023   

05001410500920230033300 Ordinario GALIA MELISSA BARROS 

CABEZA 

EPS SURAMERICANA S.A 
Auto inadmite demanda 
CONCEDER a la parte actora el término de CINCO (05) DÍAS 

para que subsane las falencias advertidas, so pena de 

RECHAZO 

24/05/2023   

05001410500920230033400 Ordinario JULIO ENRIQUE CUBILLOS 

CONTRERAS 

COLPENSIONES 
Auto inadmite demanda 
CONCEDER a la parte actora el término de CINCO (05) DÍAS 

para que subsane las falencias advertidas, so pena de 

RECHAZO 

24/05/2023   

05001410500920230033700 Ordinario JAIME ALBERTO ARENAS 

ARIAS 

COLPENSIONES 
Auto admite demanda 
FIJAR la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, trámite y 

juzgamiento, prevista en el art. 72 del CPLSS, para el día SIETE 

(7) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 

LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 

24/05/2023   

05001410500920230033800 Ordinario MARIBEL PEÑA 

GUTIERREZ 

COLPENSIONES 
Auto admite demanda 
FIJAR la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, trámite y 

juzgamiento, prevista en el art. 72 del CPLSS, para el día 

PRIMERO (1) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 

24/05/2023   
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05001410500920230033900 Ordinario LUZ MIRIAM MONTOYA 

CIFUENTES 

COLPENSIONES 
Auto rechaza demanda 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ordinaria 

Laboral de Única Instancia instaurada por LUZ MIRIAM 

24/05/2023 

    MONTOYA CIFUENTES en contra de la  

    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

    COLPENSIONES,   por    falta    de    competencia    territorial.  

    SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al Juzgado  

    Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de  

    Envigado, Antioquia, para lo de su competencia. TERCERO:  

    Contra la presente decisión no procede ningún recurso, con  

    fundamento en lo dispuesto por el art. 139 del CGP.  

 
 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 25/05/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 
 

JOHN FREDY GIRALDO GONZÁLEZ 

SECRETARIO (A) 
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